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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del doce de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05531/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ayapango, a la solicitud de acceso a la información pública 00030/AYAPANGO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc213236280]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc213236281]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Ayapango, ya que si bien, se presentó el quince de dicho mes y año, lo cierto es que fue inhábil, por lo que se tuvo por presentada el día hábil subsecuente, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Por este conducto de conformidad a mi derecho humano de acceso a la información solicito la siguiente información, los expedientes versión pública de la terna para elegir al contralor municipal, documentos que acrediten el perfil de conformidad a la ley orgánica municipal del estado de México del contralor municipal, currículum versión pública título y cédula profesional, certificado de competencia laboral, asimismo solicito las funciones del contralor municipal, los registros de asistencia con hora de entrada y de salida de la contralor municipal, su planeación anual para el ejercicio 2025 (programas, auditorías y proyectos programados), los avances del primer trimestre ya que no se encuentran publicados en la plataforma de ipomex de conformidad al artículo 92 de la ley de transparencia del estado de México, los nombres de las autoridades investigadora sustanciadora y resolutora, cuántos procedimientos administrativos de conformidad a la ley de responsabilidades administrativas del estado de n tiene iniciados la contraloría municipal, cuántos han sido resueltos y las sanciones impuestas de los procedimientos concluidos, cabe aclarar que la información que estoy solicitando debe de ser pública ya que no entra en los supuestos de clasificación como reservada o confidencial.” (Sic).
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

[bookmark: _Toc194593854][bookmark: _Toc206084660][bookmark: _Toc213236282]II. Respuesta del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 136, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Ayapango, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista, en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc194593855][bookmark: _Toc206084661][bookmark: _Toc213236283]III. Interposición del Recurso de Revisión

El quince de mayo de dos mil veinticinco, el Particular interpuso un Recurso de Revisión ante este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

“ACTO IMPUGNADO
Por este conducto de conformidad a mi derecho humano de acceso a la información solicito la siguiente información, los expedientes versión pública de la terna para elegir al contralor municipal, documentos que acrediten el perfil de conformidad a la ley orgánica municipal del estado de México del contralor municipal, currículum versión pública título y cédula profesional, certificado de competencia laboral, asimismo solicito las funciones del contralor municipal, los registros de asistencia con hora de entrada y de salida de la contralor municipal, su planeación anual para el ejercicio 2025 (programas, auditorías y proyectos programados), los avances del primer trimestre ya que no se encuentran publicados en la plataforma de ipomex de conformidad al artículo 92 de la ley de transparencia del estado de México, los nombres de las autoridades investigadora sustanciadora y resolutora, cuántos procedimientos administrativos de conformidad a la ley de responsabilidades administrativas del estado de n tiene iniciados la contraloría municipal, cuántos han sido resueltos y las sanciones impuestas de los procedimientos concluidos, cabe aclarar que la información que estoy solicitando debe de ser pública ya que no entra en los supuestos de clasificación como reservada o confidencial.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado no entrego la información que solicite incumpliendo a mi derecho humano de acceso a la información pública y garantizado en nuestra carta magna en el articulo 6 "Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (Sic)

[bookmark: _Toc194593856][bookmark: _Toc206084662][bookmark: _Toc213236284]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El quince de mayo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05531/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201178849][bookmark: _Toc201179244][bookmark: _Toc190162617]b) Admisión del Recurso de Revisión. El quince de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc205395233][bookmark: _Toc206081749][bookmark: _Toc206084663][bookmark: _Toc213236285]c) Informe Justificado. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número AYA/RH/00116/2025, del ocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Coordinación de Recursos Humanos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual esencialmente le solicita al Comité de Transparencia la supresión y aprobación de datos personales contenidos en los documentos solicitados.

ii) El Sujeto Obligado proporcionó respecto de la titular de la Contraloría Municipal actual, Ana Karen Rodríguez Jiménez los documentos en versión pública siguientes: 

· [bookmark: _Hlk212719939]Currículum Vitae;
· Certificación de Competencia Laboral;
· Cédula Profesional;
· Título Profesional;

iii) Registros de asistencia de la servidora pública Ana Karen Rodríguez Jiménez, del primero de febrero al cinco de mayo de dos mil veinticinco.

iv) Acta de la Sexta Extraordinaria del Comité de Información Pública de Ayapango administración 2025-2027, por la que se aprueba como confidencial la información proporcionada.

v) Oficio número AYA/OIC/248/2025 del tres de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Contralora Interna Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Por otra parte, y en relación a "asimismo solicito las funciones del contralor municipal", en ese sentido es importante señalar que, de conformidad con lo establecido en el articulo 112, de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México, corresponde especificamente, al Órgano Interno de Control Municipal, lo siguiente:

Artículo 112. El órgano interno de control municipal tendrá a su cargo las funciones siguientes:
…

Por otra parte, y en atención a la información solicitada relativa a "su planeación anual para el ejercicio 2025 (programas, auditorías y proyectos programados)", se informa que, de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Órgano Interno, no se encontró tal cual lala "planeación anual para el ejercicio 2025 (programas, auditorías y proyectos programados)", no obstante lo anterior, y por ser del posible interés del o la solicitante, se encontró el PBRM anual 2025 (presupuesto basado en resultados municipal anual 2025) consistente en el Programa Anual Dimension Administrativa del Gasto.

En ese sentido se remite copia simple de PBRM anual 2025, consistente en el Programa Anual Dimension Administrativa del Gasto, el cual contiene los planes de trabajo de la Contraloria Interna Municipal. 

Ahora bien, y en atención a la información solicitada relativa a "los avances del primer trimestre ya que no se encuentran publicados en la plataforma de ipomex de conformidad al articulo 92 de la ley de transparencia del estado de México", se hace de su conocimiento que el avance trimestral de esta Contralon Interna Municipal de Ayango, se encuentra disponible al público en general a través de la página de internet https://ipomex.org.mx/ipomex/#/, del cual se precisa que únicamente corresponde a esta contraloría el articulo 92 correspondiente a las fracciones VA y VI A, no obstante, se remite copia simple del PBRM trimestral, consistente en el Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, comprendido en el periodo de Enero a Marzo del año 2025.

Asimismo, y en relación con la solicitud relativa a "los nombres de las autoridades investigadora sustanciadora y resolutora, cuántos procedimientos administrativos de conformidad a la ley de responsabilidades administrativas del estado de n tiene iniciados la contraloría municipal, cuántos han sido resueltos y las sanciones impuestas de los procedimientos concluidos, cabe aclarar que la información que estoy solicitando debe de ser pública ya que no entra en los supuestos de clasificación como reservada o confidencial.", me permito informarle que la suscrita, mediante los oficios AYA/OIC/233/2025 y AYA/OIC/234/2025, ambos con fecha 17 de abril del presente año, giró las instrucciones correspondientes para que, la autoridad Investigadora, la autoridad substanciadora y Resolutora, en el ámbito de sus atribuciones, se atendiera lo solicitado en el sentido anteriormente señalado.

En ese sentido, en atención al oficio AYA/OIC/233/2025, la L. EN D. Denisse Eratzeni Márquez Correa, en calidad de Autoridad Substanciadora, asi como Autoridad Resolutora Honorifica adscrita a la contraloria interna municipal de la Administración 2025-2027, mediante oficio AYA/OIC/AR/004/2025, hizo del conocimiento lo siguiente:

… Derivado de lo anterior, me permito informarle que a la fecha del presente oficio no se han iniciado Procedimientos de Responsabilidad Administrativa durante el tiempo regido por la presente Administración Pública, toda vez que no ha sido recibido y/o admitido ningún Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa por parte de la suscrita en calidad de Autoridad Substanciadora…

Por otra parte, en atención al oficio AYA/OIC/234/2025, el Lic. Jacobo Méndez Vázquez, en calidad de Autoridad Investigadora adscrito a la contraloría interna municipal de la Administración 2025-2027, mediante oficio AYA/CIM/Al/09/2025, hizo del conocimiento lo siguiente:
…
· En cuanto al nombre de la Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Interna Municipal es Jacobo Méndez Vázquez. 
· En cuanto a los procedimientos administrativos iniciados esta autoridad investigadora desconoce el total de procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados por la Contraloría Interna ya que esta autoridad solo emite los informes de presunta responsabilidad administrativa ante la autoridad substanciadora, instancia que da inicio con el procedimiento de presunta responsabilidad de conformidad con el artículo 116 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
· En cuanto al resultado de procedimientos administrativos resueltos, sancionados y concluidos, esta autoridad no cuenta con dicha información, debido que solo estoy facultado para realizar investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, mas no cuento con funciones de resoluciones y sanciones…

En este sentido, y con el propósito de acreditar lo anteriormente expuesto, adjunto al presente proveido, sírvase encontrar copia simple de los oficios AYA/OIC/233/2025, A2YA/OIC/234/2025, AYA/OIC/AR/004/2025 y AYA/CIM/Al/09/2025.
…”

vi) PbRM-01a “Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto” para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

vii) PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario”, “Diagnóstico de Programa presupuestario elaborado usado”, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

viii) PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario”, “Objetivo, Estrategias y Líneas de Acción del PDM”, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

ix) PbRM-01c “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto”, “Función Pública y Combate a la Corrupción, Fiscalización, Control y Evaluación Interna de la Gestión Pública de la Contraloría”, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

x) PbRM-01c “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto”, “Función Pública y Combate a la Corrupción, Participación Social en la Formulación, Seguimiento, Control y Evaluación Interna de Obra”, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

xi) Diecisiete formatos PbRM-01d “Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión”, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

xii) PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados 2025, por programa Presupuestario y Dependencia General”, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

xiii) Cuatro formatos PbRM-02a “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto”, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

xiv) PbRM-08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” primer trimeste del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

xv) Diez formatos PbRM-08b “Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2025 de Gestión o Estratégico” primer trimestre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

xvi) PbRM-08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” del primer trimestre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

xvii) Oficio AYA/OIC/233/2025 del diecisiete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Contralora Interna Municipal, dirigido al titular de la Unidad Substanciadora y Resolutora, a través del cual re requiere para que proporcione información de su competencia.

xix) Oficio AYA/OIC/004/2025 del veintidós de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el titular de la Autoridad Resolutora, dirigida a la Contralora Interna Municipal a través del cual le informó lo siguiente:


“…
Siendo que esta Autoridad Resolutora Honorifica conoce únicamente de faltas administrativas no graves, la información referente a las mismas, no tiene el carácter de pública; así mismo y toda vez que no se han iniciado Procedimientos de Responsabilidad Administrativa hago de su conocimiento que, no han sido emitidas resoluciones ni se han impuesto sanciones administrativas durante el tiempo regido por la presente Administración Pública.
…”

xx) Oficio AYA/OIC/234/2025 del diecisiete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Contralora Interna Municipal, dirigido a la Autoridad Investigadora, a través del cual re requiere para que proporcione información de su competencia.

xxi) Oficio AYA/CIM/AI/09/2025 del diecisiete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el titular de la Autoridad Investigadora, dirigida a la Contralora Interna Municipal a través del cual le informó lo siguiente:

“…
· En cuanto al nombre de la Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Interna Municipal es Jacobo Méndez Vázquez. 
· En cuanto a los procedimientos administrativos iniciados esta autoridad investigadora desconoce el total de procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados por la Contraloría Interna ya que esta autoridad solo emite los informes de presunta responsabilidad administrativa ante la autoridad substanciadora, instancia que da inicio con el procedimiento de presunta responsabilidad de conformidad con el artículo 116 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
· En cuanto al resultado de procedimientos administrativos resueltos, sancionados y concluidos, esta autoridad no cuenta con dicha información, debido que solo estoy facultado para realizar investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, mas no cuento con funciones de resoluciones y sanciones…
…”

xxii) Oficio número AYPG/IP/00099/2025 de fecha de su presentación, suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, a través del cual le informó que le remite la información solicitada.

xxiii) Oficio número AYA/ST/010/2025 del catorce de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la titular de la Secretaría Técnica, dirigido al Titular de Transparencia, a través del cual esencialmente le informa que se procedió al resguardo de la información clasificada como confidencial, así como la devolución de los expedientes de dos ciudadanos que se postularon al cargo de Contralor Interno del Municipio.

xxiv) El Sujeto Obligado proporcionó un archivo denominado 00030 SEC TECNICA.pdf, el cual contiene diversos documentos que integraban los expedientes de dos personas que fueron postuladas para el cargo de Titular de la Contraloría Interna Municipal.

Cabe señalar que los documentos señalados en los incisos xxiii y xxiv, no fueron puestos a la vista del ahora Recurrente en virtud de que contienen el nombre y documentos que integraban los expedientes de dos ciudadanos que se postularon al cargo de Contralor Interno Municipal, los cuales no resultaron ganadores, y contienen diversa información de carácter confidencial.

d) Vista del informe justificado. El once de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular de forma parcial el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX el mismo día.

e) Ampliación de plazo para resolver. El once de julio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El once de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

[bookmark: _Toc194593857][bookmark: _Toc206084664][bookmark: _Toc213236286]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc194593858][bookmark: _Toc206084665][bookmark: _Toc213236287]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc194593859][bookmark: _Toc206084666][bookmark: _Toc213236288]SEGUNDO. Causales de improcedencia y Sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el Medios de Impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituyó la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un recurso de revisión ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de acceso a información pública.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc194593860][bookmark: _Toc206084667][bookmark: _Toc213236289]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió respecto de la Contraloría Interna Municipal, al veintiuno de abril de dos mil veinticinco, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

A) Expedientes de la terna de participantes para ocupar el cargo de Contralor Interno municipal conforme a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
B) Respecto del participante que ganó para el cargo de Contralor Interno Municipal;
a) Currículum Vitae;
b) Título Profesional;
c) Cédula Profesional;
d) Certificado de Competencia Laboral;
e) Funciones;
f) Registros de asistencia con hora de entrada y salida;
C) Planeación (programas, auditorías y proyectos) para el ejercicio fiscal 2025;
D) Avances del primer trimestre 2025 en el Portal de Información (IPOMEX);
E) Nombre de los titulares de la Autoridad Sustanciadora, Investigadora y Resolutora; y
F) Cantidad de procedimientos administrativos, iniciados, resueltos y sanciones impuestas.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó por la falta de entrega de la información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado remitió diversas documentales de la Titular de la Contraloría Municipal.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc194593861][bookmark: _Toc206084668][bookmark: _Toc213236290]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc194593862][bookmark: _Toc206084669][bookmark: _Toc213236291]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ayapango, a la solicitud de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta;

·  Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Chiconcuac, no había registrado respuesta al requerimiento de acceso a la información, el cual se presentó, el veintiuno de abril de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk65786947]En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo comenzó a correr el quince de mayo y feneció el cuatro de junio, ambos de dos mil veinticinco; lo anterior, sin contar los días, veintiséis, veintisiete de abril, así como, el tres, cuatro, diez y once de mayo de dos mil veinticinco, al ser inhábiles, de conformidad con el artículo, 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veinticinco.

Así, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuesta a la solicitud de información de la persona Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se colige que, tal como lo precisó la persona Recurrente, el Ayuntamiento de Ayapango, no emitió respuesta para dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el trece de mayo de dos mil veinticinco, para realizar dicha situación, por lo que el agravio es FUNDADO. 

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado, emitió respuesta, por lo que, se procede a su análisis; para lo cual, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información respecto de la Contraloría Interna Municipal.

En principio, resulta oportuno traer al estudio los artículos 110 y 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en los cuales se establece el Órgano Interno de Control Municipal es el encargado de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento de control interno, al cual le compete aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

Por otra parte, el artículo 112 de la Ley en comento dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias, recibir las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidos por las personas servidoras públicas de sus municipios, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves; así como iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías realizadas por las autoridades competentes, los procedimientos de investigación por posibles faltas administrativas y en su caso, la calificación de faltas graves y no graves, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipio.

El Órgano Interno de Control Municipal estará a cargo de una persona titular denominada contralora o contralor, la cual será nombrada por acuerdo de cabildo de entre una terna de ciudadanas y ciudadanos propuestos por la presidenta o presidente municipal y dependerá jerárquicamente del mismo.

Además, los artículos 32 y 113 de la Ley Orgánica previamente referida establece que el titular del Órgano Interno de Control Municipal, deberá cumplir diversos requisitos para ocupar el cargo los cuales se enlistan de la forma siguiente:

· [bookmark: _Hlk212718843]Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
· No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
· Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento; 
· Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
· No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
· No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
· No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

En este contexto, los artículos 45 numeral 3, sub numerales 3.1, 3.2 y 3.3, 49 del Bando Municipal de Ayapango, dos mil veinticinco, establece que la estructura orgánica de la administración pública municipal, se encargará del despacho de los asuntos que le sean encomendados por el Presidente Municipal, en el ejercicio de su facultad delegatoria y se conformará de diversas unidades administrativas entre otras la Contraloría Interna Municipal encargada de la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas, para el ejercicio de sus respectivas atribuciones contará con tres áreas administrativas a saber las siguientes:

· Autoridad Investigadora: Es la encargada de la investigación de las faltas administrativas; 
· Autoridad Substanciadora: Es la que en el ámbito de su competencia dirige y conduce el procedimiento de responsabilidades administrativas, desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de audiencia a inicial. 
· Autoridad Resolutora: Es la encargada de resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa tratándose de faltas administrativas no graves, en términos de los dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás aplicables.

En este mismo sentido, resulta oportuno traer a colación la Convocatoria Abierta y Pública para Designar a la Contralora o Contralor Municipal de Ayapango para la administración municipal 2025-2027 visible en el siguiente enlace https://ayapango.gob.mx/convocatorias25/CONVOCATORIA%20ABIERTA%20Y%20P%C3%9ABLICA%20PARA%20DESIGNAR%20CONTRALOR%20DEFINITIVO.pdf, en el cual se establecen los requisitos para el registro de aspirantes además de los establecidos en la Ley Orgánica Municipal, la documentación siguiente:

· Currículum vitae; 
· Clave Única de Registro de Población; 
· Acta de nacimiento; (copia certificada y copia simple para su cotejo); 
· Credencial de Elector vigente; (original y copia para su cotejo); 
· Comprobante de domicilio; 
· Informe o Certificado de no antecedentes penales; 
· Título y cédula profesional; 
· Documentos con los que acredite una experiencia mínima de un año en la materia. (original y copia para su cotejo) 
· En su caso, documento con el que acredite la certificación de competencia laboral en materia de Contraloría Municipal o en su caso escrito libre mediante el cual se manifieste en caso de ser seleccionado o seleccionada, que este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
· Constancia que demuestre no estar inscrito en el registro de deudores alimentarios morosos; y
· Constancia de no inhabilitación.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener, al veintiuno de abril de dos mil veinticinco, los documentos donde conste lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk212719067]Expedientes la terna de participantes para ocupar el cargo de Contralor Interno municipal conforme a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
2. Respecto del participante ganador al cargo de Contralor Interno Municipal;
a) Identificación oficial con fotografía;
b) Constancia de No inhabilitación;
c) Constancia de Antecedentes No Penales;
d) Constancia de No Deudores Alimentarios Morosos;
e) Currículum Vitae;
f) Título Profesional;
g) Cédula Profesional;
h) Certificado de Competencia Laboral;
i) Funciones;
j) Registros de asistencia con hora de entrada y salida;
3. Planeación (programas, auditorías y proyectos) para el ejercicio fiscal 2025;
4. Avances del primer trimestre 2025 en el Portal de Información (IPOMEX);
5. Nombre de los titulares de la Autoridad Sustanciadora, Investigadora y Resolutora; y
6. Cantidad de procedimientos administrativo, iniciados, resueltos y sanciones impuestas.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado turno el requerimiento de información a la Contraloría Interna Municipal y a la Coordinación de Recursos Humanos dependiente de la Dirección de Finanzas y Tesorería, por lo que,  resulta necesario hacer referencia, al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, a efecto de verificar que el Sujeto Obligado cumplió con dicho procedimiento, es necesario traer a colación los artículos 45 numerales 3 y 7, del Bando Municipal de Ayapango, dos mil veinticinco, en relación con el Manual de Organización de la Dirección de Finanzas y Tesorería, en los cuales se establece que el Sujeto Obligado, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades administrativas dependientes del presidente municipal, entre otras las siguientes:

· Contraloría Interna Municipal: Órgano Interno de Control encargado de coordinar el Sistema de Control y Evaluación Municipal.

· Dirección de Finanzas y Tesorería; encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga ayuntamiento, para el ejercicio de sus funciones contará con la Coordinación de Recursos Humanos; Encargada de la realización de diversas funciones entre otras las siguientes:

· Supervisar que el proceso de contratación haya sido conforme a la normatividad aplicable;
· Controlar las incidencias por faltas y retardos del personal;
· Analizar el reporte de asistencia del personal para determinar los montos a pagar;
· Mantener actualizada la plantilla del personal del Municipio;
· Llevar la administración y resguardo de los expedientes de todo personal del Municipio de Ayapango; y
· Llenado de plataforma IPOMEX, Transparencia, Sevac, CONAC y Mejora Regulatoria.

De tal circunstancia, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Ayuntamiento turnó la solicitud de información a la Contraloría Interna Municipal y la Dirección de Finanzas y Tesorería.

Ahora bien, resulta necesario analizar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado a través del informe justificado, con la finalidad de determinar si con dicha información atiende lo solicitado o por el contrario ordenar lo conducente, circunstancia que se analiza conforme a lo siguiente:

Expedientes de la terna de participantes para ocupar el cargo de Contralor Interno municipal conforme a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Ahora bien, es procedente analizar la naturaleza de la información solicitada, puesto que, si bien dentro de las personas que participan en las convocatorias se seleccionan algunas para tener algún cargo o para recibir o hacer uso de recursos públicos, lo cierto es que también existen participantes que no fueron seleccionados, por tanto, se debe analizar su naturaleza. 
 
Lo anterior resulta así, de las personas que no son seleccionadas o ganadoras, entendidas como postulantes, participaron en un procedimiento de naturaleza pública, lo cierto es que al no ser seleccionados y, por lo tanto, no obtener un cargo o adquirir recursos o hacer uso de los mismos, su información resultaría de naturaleza privada, pues corresponde a su decisión personal y voluntaria de participar en un proceso específico.
 
En ese contexto, resulta necesario precisar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente criterio:
 
“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”
 
En ese sentido, es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona (derecho a la intimidad). Asimismo, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás.
 
En ese sentido, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.
 
De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.
 
Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.
 
En ese contexto, se considera que dar a conocer la información de los participantes que no fueron elegidos, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podrían generar una percepción negativa de éstas, al dar a conocer las pautas y circunstancias por las cuales no ganaron, como pudiera ser la falta de cumplimiento de requisitos, falta de experiencia, conocimientos, entre otros. Por lo que, que afectaría su esfera privada.
 
Además, daría cuenta de la decisión personal de participar en el proceso de selección; al respecto cabe señalar lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:
 
“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”
 
De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse. En el presente caso, proporcionar la información de los participantes que no fueron seleccionador, iría en contra del derecho a la vida privada; es decir, un acto de voluntad de dichas personas para participar.
 
En consecuencia, se estima que resulta procedente la clasificación de los documentos entregados por las personas participantes que no fueron seleccionadas; es decir, de las personas postulantes, para formar parte del proceso de selección, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Al respecto, cabe precisar que el Sujeto Obligado si bien, en respuesta no se pronunció sobre las personas participantes, lo cierto es que durante informe justificado proporcionó los documentos de dichos participantes los cuales no fueron puestos a la vista del particular, en consecuencia, el Sujeto Obligado deberá remitir el Acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia en donde se clasifiquen en su totalidad como información confidencial, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los expedientes de los participantes que no ganaron u obtuvieron el puesto.

Ahora bien, por lo que hace al participante que resultó ganador al cargo de Contralor Interno Municipal se requirieron diversos documentos relacionados con el perfil de puesto, para efectos del presente se enlistan conforme a lo siguiente:
[bookmark: _Hlk212723966]
· [bookmark: _Hlk212721272]Identificación oficial vigente;
· Constancia de no inhabilitación; 
· Título profesional;
· Currículum Vitae; 
· Certificación de competencia laboral; 
· Certificado de Antecedentes No Penales; 
· Constancia de No Deudores Alimentarios Morosos.

Al respecto resulta oportuno realizar un cuadro con la información solicitada, la proporcionada, y su procedencia a efecto de analizar si actualizan alguna causal de procedencia, circunstancia que se realiza conforme a lo siguiente:

	Requisitos acceder al cargo de titular del Órgano Interno de Control
	Documentos entregados
	Observaciones

	Identificación oficial vigente con fotografía
	No se pronunció, y no procede su entrega
	Es clasificado en su totalidad.

	Constancia de No Inhabilitación 
	No se pronunció
	Procede ordenar en versión pública

	Título Profesional
	Entregó en versión pública con acuerdo de clasificación
	No atiene atiende en virtud de que clasificó clave institucional, y sellos digitales.

	Currículum Vitae
	Entregó ficha curricular en versión íntegra. 
	Atiende

	Cédula profesional
	Entregó en versión pública con acuerdo de clasificación
	No atiende clasificó datos de registro, libro, foja, número, tipo, cadenas originales, QR y firma de autoridades educativas.

	Certificado de Competencia Laboral
	Entregó en versión pública con acuerdo de clasificación
	No atiende clasificó el QR y no se acreditó que contara con información confidencial; por lo que procede ordenar, con el acuerdo de clasificación.

	Certificado de Antecedentes No Penales
	No se pronunció
	Procede ordenar con acuerdo de clasificación.

	Constancia de No Deudores Alimentarios Morosos
	No se pronunció
	Procede ordenar con acuerdo de clasificación.



Conforme a lo anterior, se logra advertir que si bien, el Sujeto Obligado proporcionó diversos documentos que daban cuenta de lo solicitado, lo cierto es que los proporcionó de manera incompleta, sumado a que clasificó información que no actualiza causales de clasificación en el título, y cédula profesional, en cuanto al certificado de competencia laboral no se justificó que el Código Bidimensional o QR condujera a información confidencial, para el caso de que no se advierta dicha circunstancia, deberá entregar visible dicho dato. En este contexto, se procede analizar si los documentos faltantes actualizan alguna causal de clasificación, circunstancia que se realiza conforme a lo siguiente:

· Credencial para Votar o Documento Oficial con Fotografía
 
Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:
 
“…
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 
 
2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.
 
Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.
 
Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre; por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


· Constancia de No Inhabilitación
 
Al respecto, se logra vislumbrar que contiene el Registro Federal de Contribuyentes, sobre dicha circunstancia, cabe precisar que el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales.
 
 Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo y no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial. 
 
No obstante este Instituto considera que la fecha de elaboración y el código de barras de autenticación, pues corresponde al identificador electrónico de verificación de la constancia, que de su acceso, no arroja algún tipo de dato personal, por lo que, al no desprenderse información de la vida privada del servidor público, mismas que no actualiza algún supuesto  de clasificación, no bastante toda vez que contiene datos personales como el RFC , actualiza lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley en la materia, por lo que, resulta procedente su entrega en versión pública. 

· Certificado de No Antecedentes Penales
 
El Certificado de No Antecedentes Penales, es un documento que emite el Instituto de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México en los casos en que las leyes lo exijan como forma para acreditar requisitos para el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, en instituciones de seguridad u otros que las propias leyes establezcan o bien, cuando sea requerido de manera fundada y motivada por autoridades competentes. 
 
La expedición del Certificado o informe permite acreditar si una persona ha sido o no condenada por sentencia firme dictada por los órganos jurisdiccionales competentes, es decir, certifica que una persona no cuenta con antecedentes o procesos penales pendientes. 
 
Ahora bien, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, fracciones III y X, para ingresar al servicio público se requiere estar en pleno ejercicio de derechos civiles y políticos y no encontrarse inhabilitado para el desempeño de servicio público, asimismo, el artículo 5.4, fracciones IV y V, establecen que es requisito indispensable para ingresar al servicio público, gozar plenamente de los derechos civiles y políticos y presentar Certificado de No Antecedentes Penales. 
 
En ese sentido, este documento se constituye de diversos datos personales como: nombre, fecha de nacimiento, Clave Única de Registro de Población, domicilio particular, entre otros, que atañen únicamente a la esfera privada del servidor público, sin embargo, también constituye un requisito indispensable de ingreso al servicio público municipal, por lo que, guarda relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones.  

De esta manera, se trata de un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, debe proporcionarse en versión pública. 

· Certificado de no deudor alimentario moroso
 
Respecto a este punto, es de indicar que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf, en sus artículos 1, 13, 18 y 46, regula de manera enunciativa y no limitativa, entre otros derechos, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos, derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo, el recibir alimentos para lograr el sano desarrollo del menor en su ámbito, bio-psico-social, y establece como obligación de los progenitores para con sus hijos, el proporcionarles, apoyo, cuidados, educación y protección a su salud.
 
De ahí que, se crea el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias cuyo objeto es concentrar la información de deudores y acreedores de obligaciones alimentarias, a fin de dar efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Los Tribunales Superiores de las entidades federativas y de la Ciudad de México suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que se genere sobre el incumplimiento de las obligaciones alimentarias en el ámbito de sus competencias utilizando los sistemas e instrumentos tecnológicos del Sistema Nacional DIF para que con ella integre al Registro Nacional de Obligaciones.
 
La calidad de deudor moroso se difundirá en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, el cual, será público con base en lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Es de recalcar que las Autoridades de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en el ámbito de sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias; es decir, la denominación que se le dio fue el de Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ya que, la palabra moroso deriva de mora; la mora es el retraso en el cumplimiento de las obligaciones y se incurre en ella desde el momento en que feneció el plazo que se señaló para el cumplimiento de una obligación.
 
Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/nov144.PDF, advierte lo siguiente: 
 
“4.146 Bis.- El área del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, es una unidad administrativa del Registro Civil. Actos inscribibles en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
 
4.146 Ter.- En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se inscriben a las personas que el Juez de lo Familiar determina en términos del artículo 4.136 del presente Código. 
Serán objeto de registro los empleadores que incumplan una orden de descuento para alimentos ordenada por el órgano jurisdiccional.
 
De los datos que contendrá el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
 
Artículo. 4.146 Quáter.- El Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá: 
 
I. Nombre y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario; 
II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 
III. Datos del acta que acredite el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; 
IV. Monto de la pensión decretada o convenida, en su caso, número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 
V. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
VI. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 
 
Una vez hecha la inscripción a que se refiere el párrafo anterior se girará oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de México, a efecto de que se anote el certificado de deudor alimentario en los folios reales de que sea propietario el deudor alimentario. El Instituto de la Función Registral informará al Registro Civil si fue procedente la anotación, en cuyo caso dará aviso al Juez del conocimiento para que el acreedor alimentario haga cobrable las cantidades adeudadas en la vía judicial respectiva.
 
Datos del Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
 
Artículo 4.146 Quinquies.- El Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá lo siguiente: 
 
I. Nombre y Clave Única de Registro de Población del solicitante; 
II. La información sobre su inscripción o no en el registro de deudores alimentarios morosos.
 
De ser el caso que el solicitante se encuentre inscrito en el registro, la constancia incluirá además lo siguiente:
 
I. Número de acreedores alimentarios;
II. Monto de la pensión alimenticia decretada o convenida;
III. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro;
IV. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción.
 
El Certificado a que se refiere el presente artículo será expedido el mismo día hábil de su solicitud.
…”
 
Ahora bien, respecto a aquellos servidores públicos que se encuentren o no inscritos en dicho registro, procede su entrega en versión pública, ya que al ser un requisito sine qua non para ingresar al servicio público, específicamente como Titular de alguna Unidad Administrativa Municipal, se convierte en información que da certeza a la ciudadanía de que el Servidor Público que ostenta un cargo de Titular cumplió con los requisitos señalados por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, tan es así, que se trae a colación lo señalado en la nota periodística https://www.unionedomex.mx/2023/03/24/busqueda-de-deudores-alimentarios-morosos-estado-de-mexico-2023/, que a manera de referencia, se inserta:
 
[image: ]
 
Derivado de lo anterior, cualquier ciudadano que desee obtener dicha información, podrá ingresar a la Ventanilla Electrónica Única, en la que accederá con su CUTS y contraseña, capturando los datos como son CURP, nombre, primer y segundo apellido, y se comenzará la búsqueda de lo solicitado, en el que arrojará si se encuentra en calidad de deudor o no. En este sentido, se advierte que al ser un requisito indispensable y preponderante para ser Titular de Unidad Administrativa dentro del Ámbito Municipal, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de dicho documento que dé cuenta de que no es una persona que ha incumplido con las obligaciones alimentarias, en caso de que estas existan, toda vez que si bien, debe considerarse que se trata del ámbito privado, esta determinación se toma en función de la preponderancia del interés superior del menor, por tal motivo, un requisito para que las personas puedan laborar en el servicio público es justamente, cumplir con las obligaciones que adquieran con sus menores hijos, porque al haberlas cubierto, no formarán parte de ese registro, por lo que no procede su clasificación total, no pasa desapercibido, que el Certificado de No Deudor Alimentario, pudiere contener información confidencial, como lo es el CURP y R.F.C.

Conforme a lo anterior, deberá clasificar en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la credencial de elector y/o idenficación oficial con fotografía. El resto de los documentos, deberá proporcionarlos en versión pública, en donde clasifique los datos o información, tomando en consideración lo analizado en el presente apartado. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Funciones de la Contraloría Interna Municipal

Sobre el tema, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, precisan que las facultades de los servidores públicos, corresponden a las aptitudes o potestades (actividades) que deben realizar para llevar a cabo actos administrativos o legales, de los cuales surgen derechos u obligaciones.
 
En ese orden de ideas, el artículo 92, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es una obligación común de transparencia que deben publicar todos los Sujetos Obligados, son las facultades de cada área.

Conforme a lo anterior, se considera que el Solicitante pretende acceder al documento que dé cuenta de las funciones de la Contraloría Interna Municipal, al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.
 
Al respecto, si bien en respuesta omitió la entrega de la información, lo cierto es que a través del informe justificado la propia titular de la Contraloría Interna Municipal, proporcionó las facultades del área de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal, corresponde a dicha unidad administrativa, las funciones siguientes:

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal; 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares; 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;  
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la declaración de situación patrimonial y de intereses, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XVII. Recibir las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidos por las personas servidoras públicas de sus municipios, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves; así como iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías realizadas por las autoridades competentes, los procedimientos de investigación por posibles faltas administrativas y en su caso, la calificación de faltas graves y no graves, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Asimismo, substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa y emitir en su caso, las resoluciones que son de su competencia, imponiendo cuando proceda, las sanciones que correspondan; remitiendo los expedientes al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por faltas graves y faltas de particulares en términos de la referida Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; instruyendo, tramitando y resolviendo los recursos que le corresponda conocer, previstos en esta; 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y 
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.

Al respecto, se colige que, durante la sustanciación del presente medio de impugnación, el Sujeto Obligado a través del área competente dio a conocer las funciones que desempeña la Contraloría Interna Municipal, por lo que se considera atendido este punto de la solicitud, con lo cual dio cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

Listas de asistencia de la Contralora Municipal

Sobre el tema, cabe traer a colación el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo. 
 
En ese contexto, los artículos 59 y 84 de dicha normatividad, establece que la jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual la o el servidor público está a disposición del Ayuntamiento o Unidad Administrativa para prestar sus servicios, y el horario estará determinado en las condiciones generales de trabajo de conformidad con las necesidades de la institución o dependencia, así mismo se harán retenciones, descuentos o deducciones al sueldo, por faltas de puntualidad o de asistencia injustificada. 
 
Además, los artículos 88, fracción III, y 220 K de la Ley de referencia, estipula como obligación de los servidores públicos asistir a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso, por otro lado, las instituciones o dependencias tienen la obligación de conservar y exhibir los controles de asistencia o la información electrónica de asistencia de los servidores públicos.

Ahora bien, a efecto de delimitar el periodo de entrega de la información, se localizó que la Titular del Órgano Interno Municipal causó alta el diez de enero de la presente anualidad, circunstancia que se colige conforme a lo siguiente:
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Conforme lo anterior, se considera que el Solicitante pretende acceder a las listas de asistencia de la Contralora Interna Municipal (Ana Karen Rodríguez Jiménez), del diez de enero al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.

Al respecto, mediante informe justificado la Coordinación de Recursos Humanos, remitió los registros de asistencia de la servidora pública Ana Karen Rodríguez Jiménez (Contralora Interna Municipal), del primero de febrero al cinco de mayo de dos mil veinticinco, circunstancia que se logra advertir conforme a lo siguiente:
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Conforme a lo expuesto se colige que si bien, el área competente durante la sustanciación del Medio de Impugnación proporcionó los registros de asistencia de la Contralora Interna Municipal en las que se advirrió la hora de entrada y salida, lo cierto es que no los proporcionó en toda la temporalidad requerida apartir de la fecha en que causó alta, sumado a que clasificó el apartado de número de empleado, sin que se advirtiera de forma clara la causal de clasificación.

Conforme alo anterior, se condidera que el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda a efecto de que proporcione las listas de asistencia de manera completa, y de forma justificada la versión pública, del dieciséis de enero al veintiuno de abril de dos mil veinticinco, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

Planeación (programas, auditorías y proyectos) de la Contraloría Interna Municipal para el ejercicio fiscal 2025

Sobre el tema, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.
 
Conforme a lo anterior, el presupuesto debe cumplir con los propósitos de un programa determinado, que debe estar basado en resultados (PbRM), definido por el Glosario del Manual previamente referido, como los documentos diseñados para anotar sistemáticamente la información  de los programas a cargo de las dependencias generales y auxiliares y su correspondiente cuantificación en términos físicos y presupuestarios, lo que permite integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio correspondiente y la mecánica para su ejercicio, control y evaluación una vez que ha sido autorizado por las instancias correspondientes.
 
Conforme lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer sobre lo peticionado, y que la pretensión del Solicitante es acceder a los programas de auditorías y proyectos del Órgano Interno Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

Al respecto, a través de la Contralora Interna Municipal precisó que no contaba con la información tal cual la solicita, sin embargo, contaba con el programa basado en resultados municipal (PbRM) para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, consistentes en los programas establecidos en los formatos siguientes: 

· PbRM-01a “Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto”;
· PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario”, “Diagnóstico de Programa presupuestario elaborado usado”;
· PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario”, “Objetivo, Estrategias y Líneas de Acción del PDM”;
· PbRM-01c “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto”, “Función Pública y Combate a la Corrupción, Fiscalización, Control y Evaluación Interna de la Gestión Pública de la Contraloría”;
· PbRM-01c “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto”, “Función Pública y Combate a la Corrupción, Participación Social en la Formulación, Seguimiento, Control y Evaluación Interna de Obra”;
· PbRM-01d “Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión”;
· PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados 2025, por programa Presupuestario y Dependencia General”;
· PbRM-02a “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto”;
· PbRM-08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” primer trimestre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.
· PbRM-08b “Ficha Técnica de Seguimiento de Indicadores 2025 de Gestión o Estratégico” primer trimestre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco;
· PbRM-08c “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” del primer trimestre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

Así, del análisis de los documentos proporcionados se logra colegir que el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que daban cuenta del programa anual de actividades del Órgano Interno de Control para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, por lo que se considera atendido el presente punto de la solicitud, con lo que se cumple con lo establecido en los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

Avances del primer trimestre 2025 en el Portal de Información (IPOMEX);

En principio, resulta oportuno traer al estudio, los artículos 50, 51, 52 y 53 fracción I de la Ley de Transparencia, los cuales establecen, que los Sujetos Obligados contarán con un área responsable denominada Unidad de Transparencia, la cual estará a cargo de un responsable de gestionar las solicitudes de información al interior de los Sujetos Obligados, y contarán con distintas funciones entre otras recabar, difundir, y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas, así como propiciar que las áreas actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable.
 
Por otro lado, resulta oportuno traer a colación el artículo 92 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, el cual establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones según corresponda.

Además, los Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información establecen que la información relacionada entre otras cosas con las metas y objetivos de las áreas, informe de actividades, avances programáticos, etc., se actualizará de forma trimestral dentro del plazo no mayor a quince días hábiles al cierre del trimestre correspondiente, y en su caso se conservará la información vigente correspondiente a los ejercicios de las dos administraciones anteriores.   

Conforme lo anterior, se logra vislumbrar que el Solicitante pretende acceder al avance trimestral de las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 92 del Órgano Interno de Control, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco.

En respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación la Contraloría Interna Municipal informó que los avances del primes trimestre se encontraban disponibles en un enlace de internet en formato cerrado, precisando que contenía las obligaciones establecidas en las fracciones V-A y VI-A, además de que remitió el avance trimestral de “Metas de Actividad por Proyecto” de enero a marzo de dos mil veinticinco.

En este contexto, se logró advertir que si bien la unidad administrativa competente indicó que la información se localizaba en un enlace por el que se podría acceder a la información, lo cierto es que no se puede copiar y pegar para acceder a ella, inobservando lo establecido en el artículo 161 de la Ley de la materia. 

No obstante, también se advirtió que proporcionó el “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” que corresponde a la información del área requerida y en la temporalidad solicitada, circunstancia que se logra advertir conforme al siguiente extracto:
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Conforme a lo expuesto, se considera procedente validar este punto de la solicitud pues si bien, el Ente Recurrido proporciono un enlace en formato cerrado para acceder a la información, lo cierto es que remitió los documentos que daban cuenta del avance trimestral requerido, con lo cual dio cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia. 
  
Nombre de los titulares de la Autoridad Sustanciadora, Investigadora y Resolutora

 Al respecto, el Sujeto Obligado a través de sus unidades administrativas remitió el nombre de los siguientes servidores públicos:

· Denisse Eratzeni Márquez Correa (Autoridad Sustanciadora y Resolutora);
·  Jacobo Méndez Vázquez (Autoridad Investigadora).

Conforme a lo expuesto, el Sujeto Obligado proporcionó el nombre y cargo de la Autoridad Sustanciadora y Resolutora, así como la Autoridad Investigadora requeridas, por lo que se considera dable validar la respuesta remitida por el área requerida, en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia vigente.  

Cantidad de procedimientos administrativo, iniciados, resueltos y sanciones impuestas

Al respecto, el artículo 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que el órgano interno de control municipal es el órgano interno de control encargado de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competente para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos.
 
En ese sentido, el artículo 112 del ordenamiento en comento establece que los órnanos internos de control se encargan entre otras cosas de recibir las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidos por las personas servidoras públicas de sus municipios, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves; así como iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías realizadas por las autoridades competentes, los procedimientos de investigación por posibles faltas administrativas y en su caso, la calificación de faltas graves y no graves, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
 
Asimismo, substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa y emitir en su caso, las resoluciones que son de su competencia, imponiendo cuando proceda, las sanciones que correspondan; remitiendo los expedientes al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por faltas graves y faltas de particulares en términos de la referida Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Además, el Criterio orientador, con clave de control SO/008/2023, de la Tercera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.

Conforme lo anterior, se considera que la pretensión del Solicitante es acceder a diversa información de carácter estadística relacionada con la cantidad de procedimientos administrativos iniciados, resueltos y sanciones impuestas del primero de enero al veintiuno de abril de dos mil veinticinco.

En respuesta, a través del propio Órgano Interno de Control precisó que no se habían iniciado procedimientos de responsabilidades administrativas, por lo tanto, no se habían emitido resoluciones e impuesto sanciones, por lo que con dichas manifestaciones la unidad administrativa competente aludió que la información era inexistente.

Sobre el tema, el criterio orientador SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual precisa que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 
 
En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 
 
Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, durante la sustanciación del Medio de Impugnación el Órgano Interno Municipal, encargada de llevar a cabo los procedimientos de responsabilidades administrativas por faltas de servidores públicos, precisó que no contaba con documentos que dieran cuenta de procedimientos administrativos iniciados, resueltos y sanciones impuestas. 
 
Además, este Instituto, realizó una búsqueda en la página oficial, así como el portal de información del Sujeto Obligado, y no se advirtió información relacionada con sanciones administrativas y no se localizaron indicios de que el Ente Recurrido contara con la información requerida en la temporalidad solicitada, por lo que se colige que el Órgano Interno de Control señaló que no contaba con lo peticionado. 
 
En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, a través de sus unidades administrativas competentes informó que no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, por lo que se considera atendido el presente punto de la solicitud de información.
 
Conforme a todo lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de proporcionar los documentos faltantes y en versión pública correcta, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Así, para el caso de que los documentos que den cuenta de la información, contenga datos o información clasificada, deberán emitir la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a efecto de que proporcione la información faltante y en versión pública correcta.
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En el caso en estudio, como ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Chiconcuac omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista al Área Competente, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley. 

En ese contexto, la fracción XXVII, del artículo 19, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, establece que es función de la Secretaría Técnica del Pleno, remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados, las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de la materia, para la promoción de responsabilidades y sanciones. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista a la Secretaría Técnica de este Instituto, para que realice lo conducente.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón pues el Sujeto Obligado, no proporcionó respuesta en los términos establecidos en la Ley de Transparencia Local; por otra parte, si bien durante la sustanciación del Medio de Impugnación, proporcionó diversa información, lo cierto es que, remitió la información requerida de forma incompleta sumado a que omitió justificar en su totalidad las versiones públicas remitidas, por lo que, deberá entregar la información solicitada y en versión pública correcta.  

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 05531/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.
    
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, remita a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, los documentos con los que contaba el veintiuno de abril de dos mil veinticinco, que den cuenta de lo siguiente: 

1. Respecto de la Contralora Interna Municipal referida en el Informe Justificado:
a) Los documentos remitidos en Informe Justificado y faltantes conforme al cuadro inserto en el considerando QUINTO; y
b) Listas de asistencia del diez de enero al veintiuno de abril de dos mil veinticinco (en versión íntegra).
2. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, por medio del cual se confirme la clasificación, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de lo siguiente:
a) La identificación oficial de la Contralora Municipal;
b) Los documentos que integraban los expedientes de las personas que participaron para ser titular del Órgano Interno de Control, y que no ganaron.
c) Los datos o información testada en la versión pública que dé cuenta del numeral 1, inciso a.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley referida.
 
QUINTO.  NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
 
SEXTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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El que suscribe Lic. Ivan Palma Rodriguez, Secretario del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de
México, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fraccién X de la Ley Organica Municipal
igente-

-CERTIFICA-
Gue on ol Ao No. 1 do la Adminsiracion 2026-2027 en ol bro de. Actas de Gabido se encuentra
asentada el Acta relativa a la PRIMERA SESION ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 10 de
ENERO de 2025, en donde en el punto nimero DECIMO del orden del dia los integrantes de
Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por
UNANIMIDAD DE VOTOS, entre otros, la aprobacion del siguiente acuerdo de Cabildo que a la
letra dice-

ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 022

El H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones y potestades
exclusivas que le otorgan los articulos 115 de Ia Constitucion Politica de los Estado Unidos
Mexicanos, 122 parrafo primero, 128 fracciones Iil y XIl de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 32, 96, 110, 111, 113 de la Ley Organica Municipal del Estado de México; 4,
47 del Bando Municipal de Ayapango vigente, tiene a bien aprobar por MAYORIA DE VOTOS el
Acuerdo Municipal numero 022 quedando como sigue:

UNICO. - Se aprueba el Nombramiento de Lic.- Anna Karen Rodriguez Jiménez como
Contralora Interna Municipal, del Municipio de Ayapango, Estado de México para la
Administracion 2025 - 2027 segin convocatori ida el primero de enero del 2025.
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